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Introducción 
 
En el año 1993, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) emiten la Resolución CD 37/19 en el que se 
reconoce a la violencia contra las mujeres e intrafamiliar como un problema 
importante de salud pública y de derechos humanos.  
 
La carga por enfermedad asociada a la violencia ha experimentado un 
incremento alarmante, desde el punto de vista individual y desde la 
perspectiva de la salud colectiva, afectando al bienestar de las personas 
afectadas y a los servicios de salud que deben proporcionar cuidados y 
tratamientos. 
 
En la actualidad, la prevención de la violencia ha pasado a ser una prioridad, 
dado que es un fenómeno social que actúa como agravante de las 
desigualdades en salud. La violencia adopta múltiples formas y afecta 
seriamente los derechos, el bienestar, la calidad de vida y las oportunidades 
de desarrollo de las personas. 
 
La violencia afecta tanto a hombres como mujeres, sin embargo, las mujeres 
a lo largo del curso de vida están expuestas mayormente a la violencia de 
género, debido a la socialización de patrones de género basados en la 
desigualdad entre hombres y mujeres; que ubican a estas en una posición 
de subordinación respecto a los hombres. Igualmente, otros grupos 
poblacionales enfrentan un mayor riesgo de violencia asociado a 
condiciones como la edad, identidad de género, orientación sexual, etnia, 
estatus migratorio, condición de discapacidad, enfermedad u otras. 
 
Las estadísticas nacionales indican que violencia que experimentan las 
mujeres, adultas mayores, adolescentes y niñas es un grave problema de 
salud: enferma, causa discapacidad y muerte. La Encuesta Experimental 
Situación de las Mujeres (ONE, 2018) indica que: una de cada dos mujeres 
de 15 años y más ha sido víctima de violencia a lo largo de su vida (52% en el 
ámbito público y el 53% en el ámbito privado); una de cada tres (33%) han 
sufrido algún tipo de violencia en el ámbito familiar. Los datos sobre 
homicidios suministrados por la Procuraduría General de la República (PGR, 
2021) revelan que, en la última década, en promedio, alrededor de 200 
mujeres son asesinadas cada año y más de la mitad de estos asesinatos son 
cometidos por su pareja anterior o actual.  



 
 
 

7 

Los feminicidios figuran entre las principales causas de muerte de mujeres 
en edad fértil en la República Dominicana. Por su parte, los datos sobre este 
tipo de violencia en hombres, son limitados. 
 
El sector salud constituye frecuentemente el primer punto de contacto para 
las personas en situación de violencia. Por lo tanto, cada visita de estas al 
servicio de salud constituye una oportunidad para detectar la violencia e 
intervenir para reducir sus efectos e incluso evitar la muerte. 
 
El Gobierno Dominicano ha priorizado el abordaje de la violencia de género 
e intrafamiliar. En este marco, se ha elaborado el Plan Estratégico por una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres (noviembre, 2020); para garantizar 
su efectiva ejecución fue conformado el Gabinete de las Mujeres, 
Adolescentes y Niñas (Decreto No. 1-21), del cual forma parte el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. Esta Norma de atención integral en 
salud a las personas en situación de violencia de género e intrafamiliar, se 
inscribe en los compromisos internacionales y nacionales en materia de 
abordaje a la violencia. 
 
La Norma establece la forma de organización de la atención integral en 
salud para prestar atención en salud a las personas en situación de  
violencia, están basadas en la mejor evidencia disponible y en su 
elaboración se han tomado como referencia las Directrices de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) para la práctica clínica y las 
políticas en Respuesta a la Violencia de Pareja y a la Violencia Sexual contra 
las Mujeres (OPS, 2014), así como las Directrices del Programa Conjunto de 
las Naciones Unidas sobre Servicios Esenciales para Mujeres y Niñas 
sometidas a Violencia (2015).  
 
Con esta entrega, el personal gerencial, técnico y de provisión de servicios 
dispone de los lineamientos básicos para brindar una atención de calidad, 
humanizada y con incorporación de los enfoques de género y derechos 
humanos; en el contexto de un sistema de atención multisectorial, integral e 
integrado que permitan ir construyendo una sociedad dominicana libre de 
violencia. La presente Norma proporciona los criterios técnicos y 
administrativos generales que regulan la atención en salud de las personas 
en situación de violencia, sea que se trate de violencia basada en género o 
violencia intrafamiliar. 
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1. Objetivo y ámbito de aplicación 

1.1 Objetivo 

Proporcionar los criterios técnicos, administrativos y de gestión para regular 
la atención en salud de las personas en situación de violencia de género e 
intrafamiliar, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida y al 
fomento de una vida libre de violencia. 

1.2 Ámbito de aplicación 

La presente Norma es de aplicación en todo el territorio dominicano. Su uso 
abarca a los establecimientos, servicios de salud y afines, del sector público, 
privado y de otra categoría, clasificación o denominación que oferten los 
servicios de prevención y atención a la violencia de género e intrafamiliar.  
 
El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social en su rol rector, a través 
del Departamento de Igualdad de Género, antigua Oficina de Equidad de 
Género y Desarrollo, es responsable de la actualización, monitoreo, 
evaluación y vigilancia de la aplicación de esta Norma, y de transversalizar 
los nuevos conocimientos e integraciones normativas a las Direcciones 
Provinciales y de Áreas de Salud (DPS/DAS) y estas a su vez, a los 
prestadores de servicios públicos, privados y de otra categoría, clasificación 
o denominación que otorguen atención integral en salud a personas en 
situación de violencia de género e intrafamiliar. 

2. Base legal 
 
Los fundamentos legales que sustentan jurídicamente esta Norma están 
expresados en la Constitución de la República Dominicana, en las 
normativas nacionales y en los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, dentro de estas se destacan las siguientes: 
 

 Constitución de la República Dominicana, del 26 de enero de 2015. 
 Ley No. 550-14 que establece el Código Penal de la República 

Dominicana, del 26 de diciembre de 2014. 
 Ley No.123-15 que crea el Servicio Nacional de Salud, del 20 de julio 

del 2015. 
 Ley No.1-12, de Estrategia Nacional de Desarrollo, de 25 de enero 

2012. 
 Ley No. 42-01, Ley General de Salud, del 8 de marzo de 2001. 
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 Ley No. 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, 
del 24 abril 2001. 

 Ley No. 86-99 que crea la Secretaría de Estado de la Mujer, del 11 
de agosto 1999. 

 Ley No. 136-03 que crea el Código para el Sistema de Protección y 
los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes, del 22 
de julio del 2003. 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 10 de 
diciembre de 1948 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos, del 11 de febrero 
de1978 

 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer, del 18 de diciembre de 1979. 

 Convención sobre los derechos del niño, del 20 de noviembre de 
1989. 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, del 9 de junio de 1994.  

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
del 3 de mayo del 2008. 

 Ley No. 1-21 que modifica y deroga varias disposiciones del Código 
Civil y de la Ley No.659 del 1944, sobre Actos del Estado Civil. 
Prohíbe el matrimonio entre personas menores de 18 años, del 12 
de enero de 2021. 

 Ley No 172-13 que tiene por objeto la protección integral de los 
datos personales asentados en archivos, registros públicos, bancos 
de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos 
destinados a dar informes, sean estos públicos o privados, del 15 de 
diciembre de 2013 

 Ley No. 5-13 sobre Igualdad de Derecho de Personas con 
Discapacidad, del 16 de enero de 2013 

 Ley No. 135-11, de VIH y Sida, del 7 de junio del 2011 
 Ley No. 88-03, que instituye las Casas de Acogida o Refugios, del 15 

de mayo de 2003. 
 Ley No. 137-03 sobre Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de 

Personas, del 7 de agosto del 2003. 
 Ley No. 352-03 sobre Protección de las Personas Envejecientes, 

del 15 de agosto de 1998. 
 Ley No. 24-97 que modifica el Código Penal y sanciona la violencia 

contra la mujer, doméstica e intrafamiliar, del 27 de enero del 
1997. 
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 Decreto No.1-21, que crea el Gabinete de las Mujeres, Adolescentes 
y Niñas, para la ejecución del Plan estratégico por una vida libre de 
violencia para las mujeres, del 5 de enero del 2021. 

 Decreto No. 974-01, que crea con asiento en cada Ministerio la 
Oficina de Equidad de Género y Desarrollo (OEGD), del 26 de 
septiembre del 2001. 

 Resolución ministerial 000004-2020, que declara la actualización de 
enfermedades y eventos de notificación obligatoria del Sistema 
Nacional de Salud, del 2 de marzo del 2020. 

 Disposición No. 000004 que aprueba la estructura organizativa y 
funciones de las expresiones territoriales desconcentradas del 
Ministerio de Salud Pública, del 13 de octubre del 2016. 

 

3. Definiciones 
 
Abuso sexual: incluye toda forma de coerción sexual contra las personas en 
cualquier etapa de la vida; que puede o no incluir la violación.  
 
Apoyo de primera línea: implica la prestación de cuidados prácticos y 
responder a las necesidades emocionales, físicas, de seguridad y de apoyo 
de las personas en situación de violencia, sin invadir su privacidad. 
 
Casa de acogida: espacio temporal, multidisciplinario y seguro para 
mujeres, sus hijas e hijos en situación de violencia.  
 
Consejería: al proceso de análisis mediante el cual el personal de salud, con 
los elementos que se desprenden de la información recabada, ofrece 
alternativas a la persona en situación de violencia respecto de su situación, 
para que ésta pueda tomar decisiones de forma libre e informada.  
 
Consentimiento informado: está referido a que la prestación de asistencia 
sanitaria en caso de violencia es privada y confidencial, y que para el 
personal de salud revelar cualquier información sobre esta, debe tener el 
consentimiento de las personas en situación de violencia, a menos que haya 
razones de tipo legal que le obliguen a revelar dicha información. 
 
Detección de casos: en el contexto del abordaje de la violencia, la detección 
de casos hace referencia a la identificación de mujeres y demás personas 
que experimentan violencia mediante preguntas basadas en las condiciones 
que presenta cuando acude a un establecimiento de salud. 
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Discapacidad: condición que resulta de la interacción entre las personas con 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo y las 
barreras debidas a la actitud y el entorno que evitan su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás.  
 
Empoderamiento: es el proceso de fortalecimiento social, político y 
económico de las mujeres, las adolescentes y las niñas, para potencializar 
sus capacidades, mediante la recuperación de la propia dignidad como 
persona, de forma tal que les permita superar la experiencia de violencia. 
 
Género: es el conjunto de características creadas a partir de construcciones 
sociales, culturales, políticas, psicológicas, jurídicas y económicas asignadas 
a las personas en forma diferenciada de acuerdo con el sexo biológico 
asignado al nacer.  
 
Indicadores de violencia: se refiere a los signos y síntomas, físicos o 
psicológicos, que sirven como guía para la identificación de posibles casos 
de violencia ya sea física, psicológica o sexual.  
 
Intervención en crisis: es la estrategia que se aplica en el momento de 
una crisis en la esfera psicológica, su objetivo es que la persona se recupere 
de este estado de trastorno y recupere la funcionalidad para poder afrontar 
el evento a nivel emocional, conductual y racional. 
 
LGBTIQ+: es una sigla universal que representa a distintas identidades y 
expresiones de género, y orientaciones sexuales. Son las iniciales de 
Lesbiana, Gay, Bisexual, Trans, Travesti, Intersexual, Queer y otras 
identidades no incluidas en las anteriores.  
 
Negligencia: es un tipo de violencia referida al descuido ejercido contra un 
familiar en situación de dependencia en cuanto a las actividades cotidianas, 
tales como alimentación, baño, movilización y atención a los problemas de 
salud, entre otros que lleven al deterioro en la calidad de vida de la persona.  
 
Paquete de servicios esenciales: referido a una respuesta multisectorial 
ante mujeres, adolescentes, niñas que son objeto de violencia, que incluye 
la prestación, coordinación y gobernanza de los servicios esenciales en los 
sectores de la atención sanitaria, servicios sociales y los sectores policial y 
judicial. 
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Revictimización: es la repetición o refuerzo del papel de víctima en el 
proceso que enfrenta la persona en situación de violencia buscando salir del 
problema. 
 
Sistema de atención integral ante la violencia: sistema que interacciona 
desde diferentes espacios de actuación, sectoriales e institucionales, para 
articular una respuesta integral e integrada a la violencia, atendiendo a las 
necesidades de las personas afectadas: víctimas, dependientes, agresores y 
testigos de la violencia. 
 
Sobreviviente de violencia: se refiere a cualquier persona que haya 
experimentado violencia sexual o de género. Su significado es similar al de 
“víctima”, aunque suele preferirse utilizar “sobreviviente” porque el 
término implica resiliencia. 
 
Valoración del riesgo: es un procedimiento para predecir la probabilidad de 
aparición de una conducta violenta determinada con el fin de asegurar la 
protección de la persona en situación de violencia. 
 
Violencia:  es el uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en 
grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o 
comunidad, que cause o pueda causar lesiones, muertes, daños 
psicológicos, trastornos del desarrollo, privaciones.  
 
Violencia basada en género: se refiere a los actos dañinos dirigidos contra 
una persona o un grupo de personas debido a su género. Tiene su origen en 
la desigualdad de género, el abuso de poder y la existencia de normas 
dañinas.  
 
Violencia contra la mujer: se refiere a todo acto de violencia basa en la 
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o privación arbitraria de la libertad, 
tantos si se producen en la vida pública o en la privada. 
 
Violencia feminicida: es la acción de violencia que atenta con el derecho 
fundamental a la vida y/o causa la muerte de una mujer, adolescente o niña 
en el marco de relaciones desiguales de poder basadas en el género y que 
puede darse en el marco de relaciones de pareja, familiares, laborales u 
otras, por parte de un relacionado o extraño.  
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Violencia física: toda acción, omisión o patrón de conducta que pone en 
peligro o daña la integridad corporal de la persona; causándole sufrimiento 
o daño fisco, enfermedad o lesiones. 
 
Violencia intrafamiliar: toda acción u omisión cometida por algún miembro 
de la familia en relación de poder sin importar el espacio físico donde 
ocurra, que perjudique el bienestar, la integridad física, psicológica y sexual, 
o la libertad y el derecho al pleno desarrollo de otras personas en la familia. 
 
Violencia obstétrica: conjunto de prácticas que degrada, intimida y oprime 
a las mujeres, adolescentes y a las niñas en el ámbito de la atención en 
salud reproductiva y de manera mucho más intensa, en el período del 
embarazo, parto y postparto.  
 
Violencia por abandono de personas adultas mayores: se produce cuando 
cualquier persona o institución no asume la responsabilidad que le 
corresponde en el cuidado de una persona adulta mayor, con algún grado 
de dependencia, o que habiendo asumido su cuidado o custodia lo 
desampara de manera voluntaria.  
 
Violencia psicológica o emocional: toda acción u omisión tendente a 
degradar, desestabilizar, manipular o controlar la conducta, 
comportamiento, creencias o decisiones de la persona mediante amenazas, 
restricciones, humillaciones, deshonra, descrédito, manipulación, 
intimidación asilamiento que menoscabe, de manera temporal o 
permanente, su estabilidad psicológica o emocional, su autodeterminación 
o desarrollo personal. 
 
Violencia sexual: es la acción o conducta por la que se obliga a una persona 
a mantener contacto o comportamiento de contenido sexual que amenaza 
o vulnera su derecho a decidir libre y voluntariamente sobre su sexualidad. 
Comprende no solo el acto sexual, sino toda forma de contacto sexualizado, 
con o sin acceso genital, físico o verbal, mediante uso de la fuerza, acoso, 
intimidación, coerción, engaño, manipulación, amenaza o cualquier otro 
mecanismo que anule su voluntad personal. 
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4. Normativas  

4.1 Normativa general  

Normativa No. 1  
Todas las instituciones, dependencias y organizaciones del Sistema 
Nacional de Salud que prestan servicios de salud, del sector público, 
privado, social y de cualquier otra categoría, clasificación o denominación, 
deben ofertar atención integral en salud a personas en situación de 
violencia de género e intrafamiliar, según su capacidad resolutiva y nivel 
de complejidad. Esta oferta debe estar identificada adecuadamente 
dentro de la cartera de servicios ofrecida por los establecimientos, 
servicios de salud y afines.  
 
Intervenciones: 
a) La atención a las personas afectadas por la violencia está integrada en 

los servicios de salud existentes, en todos los niveles de atención.  La 
atención a las personas afectadas por la violencia debe estar disponible 
en los diferentes niveles de atención del sistema de salud. El personal 
gerencial debe tener presente que es prioridad la prestación de 
servicios a nivel de la atención primaria. 
 

b) En los servicios de salud la oferta de atención integral a personas en 
situación de violencia se coloca en un lugar visible, como parte de la 
cartera de servicios ubicada a la entrada de los establecimientos, 
servicios de salud y afines.  

 
c) Se garantiza el derecho de las personas en situación de violencia, a ser 

atendidas por demanda espontánea o por referencia, sea esta última de 
la misma institución o de otra.  

 
d) El personal de salud ofrece apoyo de primera línea y de manera 

inmediata cuando una persona afectada revele actos de violencia.  
 

e) En la atención a personas en situación de violencia de género e 
intrafamiliar, el personal de salud se adhiere a los siguientes principios y 
enfoques: derechos humanos, promoción de igualdad de género, 
empoderamiento, respeto a la dignidad humana, adecuación, 
sensibilidad cultural, confidencialidad y la seguridad como un 
componente primordial junto al enfoque centrado en las personas 
sobrevivientes y la rendición de cuentas de los agresores. 
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f) Las instituciones del sector público, privado, social y de otra categoría, 

clasificación o denominación ofertan servicios de atención integral a las 
personas en situación de violencia, con las siguientes características: 
disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad, adecuación, seguridad, 
comunicación eficaz, consentimiento informado y confidencialidad, 
recogida de datos y gestión de la información, vinculación con otros 
sectores y organismos a través de la referencia y la coordinación. 

 
g) La atención a la violencia en los servicios de salud incluye: la promoción, 

la prevención, la detección y la atención integral directa que procura 
restaurar al grado máximo posible la salud física y mental a través del 
tratamiento, rehabilitación o referencia a instancias especializadas. 

 
h) En el marco de la atención a la violencia, se consideran como servicios o 

medidas esenciales: la identificación de las sobrevivientes; la asistencia 
directa que incluya el tratamiento médico de urgencia, la atención a las 
agresiones sexuales, la atención de la salud mental y la documentación 
médico-legal. 

 
i) Las instituciones de salud establecen la coordinación y el trabajo en red 

con otras instituciones, dependencias y organizaciones del sector 
público, privado, social, y de cualquier otra categoría, clasificación o 
denominación para realizar una oportuna canalización y un flujo 
expedito de las personas involucradas en situaciones de violencia, a fin 
de que, en el ámbito de sus respectivas competencias, se proporcione 
atención médica, psicológica, legal, policial y de protección social u 
otras.  

 
j) El personal de salud proporciona la atención médica y psicológica, así 

como orientación y consejería a las personas involucradas en 
situaciones de violencia, debiendo referirlas, cuando se requiera, a otros 
servicios  o establecimientos de salud con mayor capacidad resolutiva o 
en caso de requerirlo, a otras instituciones fuera del sector salud, a fin 
de lograr precisión diagnóstica, continuidad del tratamiento, 
rehabilitación o seguridad y protección, así como asistencia legal y 
psicológica para los cuales estén facultados. 

 
k) En los servicios de atención de urgencias, debe tenerse en cuenta que 

las personas afectadas por la violencia podrían no regresar. El 
personal de salud debe ofrecer seguimiento al apoyo prestado y 
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negociar medios seguros y accesibles para la consulta de seguimiento, 
según lo establecido en protocolos específicos.  

 
l) Las instituciones del sector público, privado, social y de otra categoría, 

clasificación o denominación que otorguen atención integral en salud a 
personas en situación de violencia de género e intrafamiliar, deben 
proveer los mecanismos internos necesarios y contar con los protocolos 
establecidos, a efecto de aplicar de manera adecuada la presente 
Norma.  

 
m) La atención otorgada a las personas en situación de violencia, se oferta 

conforme a la capacidad resolutiva y el nivel de complejidad de la 
institución. 

 
n) Las instituciones del sector público, privado, social y de otra categoría, 

clasificación o denominación que otorguen atención integral en salud a 
las personas en situación de violencia deben registrar cada caso y 
notificarlo al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, conforme a 
los protocolos específicos.  

 
o) Las instituciones del sector público, privado, social y de otra categoría, 

clasificación o denominación que ofertan atención integral en salud a 
las personas en situación de violencia, deben garantizar la 
confidencialidad de la información brindada por las personas atendidas, 
a menos que haya razones legales o situaciones que comprometan la 
vida de las personas y se requiera denunciar la situación de violencia 
ante el Ministerio Público. 

 
p) Las instituciones del sector público, social, privado y de otra categoría, 

clasificación o denominación que otorguen atención integral en salud a 
personas en situación de violencia de género e intrafamiliar deben 
garantizar que a las personas que acuden en búsqueda de atención se 
les respete y reciban un trato digno y no discriminatorio en función de 
su género, edad, orientación sexual, etnia, cultura, ideología, condición 
de salud, condición económica, condición de discapacidad u otras que 
generen vulnerabilidad. 

 
q) El personal de salud debe prestar especial atención a las necesidades 

múltiples de las personas con alguna condición de discapacidad, 
quienes corren mayor riesgo de experimentar violencia, incluyendo 
violencia sexual y de pareja.  
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r) Las instituciones del sector público, privado, social y de otra categoría, 

clasificación o denominación que ofertan atención integral en salud a 
las personas en situación de violencia de género e intrafamiliar, deben 
capacitar a sus directivos y al personal operativo de manera continua en 
la materia, de conformidad con las disposiciones aplicables y los 
contenidos de esta Norma y apoyar, en caso de que se le requiera, 
acciones similares que se desarrollen en otros sectores. 

 

4.2 Normativas específicas por componentes  

4.2.1 Componente de promoción de la salud para una vida libre de 
violencia 
 
Normativa No. 2  
Todas las instituciones, dependencias y organizaciones del Sistema 
Nacional de Salud que prestan servicios de salud, del sector público, 
privado, social y de otra categoría, clasificación o denominación realizan 
intervenciones de promoción de la salud para una vida libre de violencia. 
 
Intervenciones: 
 
a) Las instituciones del sector público, privado, social y de otra categoría, 

clasificación o denominación garantizan el derecho de todas las 
personas a lo largo del curso de vida, a recibir información, educación y 
acciones de promoción que contribuyan a una vida libre de violencia, en 
el contexto del cuidado de la salud. 

 
b) Las instituciones del sector público, privado, social y de otra categoría, 

clasificación o denominación deben desarrollar estrategias de 
promoción de la salud, basadas en evidencias, que aborden los 
diferentes determinantes de la violencia y factores protectores que 
favorezcan una vida libre de violencia.  

 
c) Las intervenciones de promoción se realizan en todos los niveles de 

atención, fortaleciéndose estas acciones fundamentalmente en 
servicios del primer nivel, a través de los diferentes escenarios 
establecidos para estos fines, incluyendo: hogar, escuela, centros 
laborales, instituciones de reclusión y albergues, y organizaciones de la 
comunidad, tales como iglesias y clubes, entre otras. 
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d) Al personal de salud le corresponde promover estilos de vida saludables 

que incluyan el desarrollo de las responsabilidades compartidas al 
interior de las familias, una cultura de igualdad y equidad de género, 
con el fin de lograr un desarrollo integral, mantener un ambiente 
familiar armónico y libre de violencia. Igualmente, le corresponde 
organizar y apoyar acciones comunitarias e interinstitucionales dirigidas 
a la promoción de la igualdad, el respeto a las diferencias, y las formas 
de convivencia no violentas 
 

4.2.2 Componente de prevención y disminución del daño por violencia 
 
Normativa No. 3  
Todas las instituciones, dependencias y organizaciones del Sistema 
Nacional de Salud que prestan servicios de salud, del sector público, 
privado, social y de otra categoría, clasificación o denominación 
realizan intervenciones de prevención y disminución del daño por 
violencia. 
 
Intervenciones: 
 
a) Todas las personas a lo largo del curso de vida tienen derecho a recibir 

acciones de prevención en salud con la finalidad de favorecer los 
factores protectores y prevenir los factores de riesgo asociados a la 
violencia, enfatizando en los grupos en condiciones de mayor 
vulnerabilidad: mujeres, adolescentes, niñas, niños, personas adultas 
mayores, personas con discapacidad y poblaciones LGBTIQ+, personas 
migrantes, entre otros. 

 
b) Las instituciones del sector público, privado, social y de otra categoría, 

clasificación o denominación deben desarrollar estrategias de 
prevención y disminución del daño de la violencia que estén basadas en 
evidencias, lecciones aprendidas y mejores prácticas de prevención de 
la violencia. 

 
c) Las intervenciones de prevención se realizan en todos los niveles de 

atención, a través de los diferentes escenarios establecidos para estos 
fines, incluyendo: hogar, escuela, centros laborales, instituciones de 
reclusión y albergues, y organizaciones de la comunidad, tales como 
iglesias y clubes, entre otros. 
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d) En los entornos de atención de salud debe haber información impresa, 

audiovisual y/o digital sobre la violencia de género e intrafamiliar, 
disponible los impresos en diversos formatos (carteles y folletos o 
volantes) puestos a disposición en las áreas de mayor concurrencia por 
parte de las personas afectadas por violencia, incluyendo los baños de 
mujeres. Esta información debe ir acompañada de advertencias 
apropiadas acerca del riesgo que podría implicar llevar ese material al 
hogar, si allí hay una pareja violenta o personas agresoras. 

 
e) Al personal de salud le corresponde coordinar o apoyar la coordinación 

con otras dependencias e instituciones, incluyendo las autoridades 
municipales, así como con la sociedad civil organizada, el sector privado 
y las organizaciones de base comunitaria, entre otros, con el fin de 
reforzar las intervenciones de prevención de la violencia de género, 
contra las mujeres e intrafamiliar. 

 
f) El personal de salud debe promover y participar en la conformación y 

trabajo de las redes locales interinstitucionales de prevención y 
atención a la violencia contra las personas.  
 

4.2.3 Componente de detección, diagnóstico y registro de los casos 
 
Normativa No. 4  
El personal que presta servicios de salud del sector público, privado, 
social y de otra categoría, clasificación o denominación debe ofrecer 
apoyo inmediato a las mujeres, niñas, adolescentes u otras personas 
que revelen haber experimentado alguna forma de violencia por parte 
de un perpetrador o de un compañero íntimo. 
 
Intervenciones: 

a) El personal de salud debe ofrecer apoyo de primera línea y 
asistencia directa, centrado en la persona afectada, cuando esta 
revele actos de violencia. Esto incluye: 
 Mantener una actitud libre de prejuicios que apoye y valide lo que 

esté           expresando. 
 Prestar atención y apoyo práctico en respuesta a las inquietudes de 

la persona afectada; sin invadir su autonomía. 
 Indagar acerca de los antecedentes de la violencia y escuchar 

atentamente, sin presionar la para que hable. 
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 Escuchar a la persona sin presionarla a responder ni a revelar 
información. 

 Proporcionar información acerca de los distintos recursos, 
incluidos los servicios legales y de cualquier otro tipo que ella 
pudiera considerar de utilidad. 

 Apoyar para aumentar su seguridad y la de sus dependientes, de 
ser necesario.                                                                                                       

 Orientar y brindar el apoyo social necesario. 
b) En caso de que el personal de salud que recibe a la persona afectada 

por violencia no esté en capacidad de prestar apoyo de primera línea y 
asistencia directa, el establecimiento y/o servicio de salud, debe 
garantizar que otro personal (de su mismo establecimiento u otro 
fácilmente accesible) pueda hacerlo de inmediato. 
 

Normativa No. 5 
El personal que presta servicios de salud del sector público, privado, 
social y de otra categoría, clasificación o denominación realiza la 
detección y diagnóstico de casos de violencia de género e intrafamiliar, 
basada en la identificación de indicadores de violencia o maltrato 
físico, psicológico, sexual, de negligencia o abandono. 
 
Intervenciones: 
 
a) El personal de salud no debe aplicar método de detección universal, 

rutinaria o de indagación sistemática para detectar la violencia de 
género e intrafamiliar (consistente en formular preguntas a las mujeres 
en todos los encuentros de atención de salud).  

 
b) Siguiendo las recomendaciones basadas en evidencias, el personal de 

salud podrá realizar indagación de violencia, siempre que esto no 
represente riesgo para la persona, en mujeres con síntomas o    
trastornos   de salud mental y durante la consejería de VIH.  
 

c) El personal de salud debe preguntar acerca de la posibilidad de 
exposición a la violencia de pareja al evaluar indicadores de violencia 
física, psicológica y sexual en las personas con afecciones que 
pudieran haber sido causadas por violencia de pareja o que pudieran 
haberse complicado por esta razón, a fin de mejorar el diagnóstico, la 
identificación y la posterior atención. 
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d) El personal de salud debe tener presente que cuando se realicen 
preguntas sobre violencia éstas siempre deben ir acompañadas de una 
respuesta eficaz, que podría incluir una respuesta en forma de apoyo 
directo, tratamiento, atención médica adecuada según las necesidades 
y una remisión, sea en el seno del propio sistema de salud o fuera de él.  

 
e) Los servicios de salud del sector público, privado y social deben realizar 

la detección de casos de violencia cumpliendo los siguientes requisitos, 
con apego en el protocolo establecido para estos fines: 

 
  Entorno privado  
 Personal de salud con capacitación para formular 

adecuadamente las preguntas para indagar violencia y 
capacidad para responder de forma apropiada 

 Sistema de referencia 
 

f) El personal de salud puede diagnosticar la violencia o probables 
situaciones de violencia de género e intrafamiliar durante las diferentes 
consultas e intervenciones en los establecimientos, servicios de salud y 
afines, así como en otros escenarios, tales como el comunitario, 
domiciliar e institucional.  

 
g) En los casos en que el personal de salud sospeche que está ante un 

hecho de violencia de género y esta no se revele, no hay que presionar, 
sino darle tiempo y proporcionarle información acerca de los servicios 
disponibles y sobre los efectos que ejerce la violencia sobre la salud de 
las mujeres y sus hijas e hijos; y ofrecerle una visita posterior de 
seguimiento. 

 
h) El personal de salud debe estar capacitado para realizar el diagnóstico 

de la violencia de género e intrafamiliar; dado que la detección, 
identificación y subsecuente diagnóstico constituyen un paso esencial 
en la protección, asistencia y seguridad para las personas en situación 
de violencia. 

 
i) El personal de salud debe realizar la entrevista a personas en situación 

de violencia de género e intrafamiliar, en un clima de confianza y libre 
de prejuicios, con trato digno y respetuoso, evitando la revictimización y 
garantizando la privacidad y confidencialidad. En caso de que la persona 
afectada no esté en condiciones de responder, debido al 
desconocimiento o manejo deficiente del español, el establecimiento 
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y/o servicio de salud deberá disponer de personal de apoyo para la 
traducción.   
 

j) El personal de salud debe explicar a las personas en situación de 
violencia de género e intrafamiliar, el manejo de la confidencialidad en 
el marco de los servicios y la atención en salud, señalando que esta se 
mantiene a menos que haya razones legales o situaciones que 
comprometan la vida de las personas y se requiera denunciar la 
situación de violencia ante el Ministerio Público. 
 

k) El personal de salud debe considerar durante la entrevista la presencia 
de indicadores de violencia o maltrato físico, psicológico, sexual, 
económico, de negligencia o abandono, así como los posibles factores 
desencadenantes del mismo.  
 

l) El personal de salud debe llevar a cabo un examen físico minucioso y 
documentar con claridad los hallazgos y observaciones en el expediente 
clínico. En cada paso del examen, garantizar una comunicación 
adecuada y pedir permiso primero. 

 
m) El personal de salud debe determinar si los signos y síntomas que se 

presentan -incluido el embarazo- son consecuencia de posibles actos 
derivados de violencia de género e intrafamiliar, a través de la búsqueda 
de indicadores de violencia o maltrato físico, psicológico, sexual, 
económico, de negligencia o abandono, como actos únicos o repetitivos, 
simples o combinados, para constatar o descartar su presencia.  
 

n) El personal de salud debe tener en cuenta que el abuso sexual en niños, 
niñas y adolescentes suele estar enmascarado y rara vez se revela; por 
lo tanto, se debe prestar atención a los indicadores de violencia y abuso 
infantil.  

 
o) La sospecha o confirmación de violencia sexual en niñas, niños y 

adolescentes menores de 18 años debe ser notificada y denunciada 
ante el Ministerio Público, de acuerdo con lo dispuesto legalmente.  
 

p) A las embarazadas que revelen violencia de pareja se les debe ofrecer 
orientación y consejería enfocada en el empoderamiento y apoyo 
psicosocial, incluido un componente sobre seguridad, a cargo de 
personal de salud capacitado. 
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q) En el caso de maltrato en embarazadas, el personal de salud debe 
valorar lo siguiente: la falta o el retraso en los cuidados prenatales; la 
historia previa de embarazos no deseados, amenazas de aborto, 
abortos, partos prematuros y bebés de bajo peso al nacer; lesiones 
ocasionadas durante el embarazo, dolor pélvico crónico e infecciones 
genitales recurrentes durante la gestación.  

 
r) El diagnóstico estará apoyado, en exámenes de laboratorio, estudios 

especiales y evaluación psicosocial, para lo cual el personal de salud 
podrá, en caso de estimarlo conveniente, utilizar los recursos 
disponibles que puedan brindar otras instituciones de salud, así como 
organizaciones de la sociedad civil especializadas en el tema, que 
contribuyan y faciliten dicho diagnóstico, siempre que no contravengan 
la presente Norma.  
 

s) Remitir de manera inmediata al servicio de urgencias a las personas en 
situación de violencia que haya sufrido una agresión grave o que ponga 
en peligro su vida. 

 
t) El personal de salud debe indagar la posibilidad de violencia de género, 

e intrafamiliar en personas que sean atendidas en los servicios de salud 
por traumas; para diagnosticarlas y registrarlas epidemiológicamente 
como tales. 

 
Normativa No. 6  
El personal de salud que realiza el diagnóstico o probable diagnóstico 
de casos de violencia de género e intrafamiliar; debe describirlo de 
manera explícita, clara y precisa en la sección donde se ubica el 
diagnóstico. Esto, para codificar la causa de enfermedad o muerte a 
partir de lo establecido en la Clasificación Internacional de 
Enfermedades (CIE-11). 
 
Intervenciones: 
 
a) El personal de salud debe estar sensibilizado y capacitado sobre la 

importancia del registro de los casos de violencia para los fines clínicos, 
estadísticos y legales; para poder documentar con claridad y precisión 
los casos de violencia para su atención, manejo y seguimiento, así como 
para su medición como problema social y de salud pública. 
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b) El personal de salud debe describir en el expediente clínico, los signos y 
síntomas, indicadores de violencia maltrato físico, psicológico, sexual, 
económico, de negligencia o abandono, que sustentan el diagnóstico 
probable o confirmado de violencia.  

 
c) El personal de salud debe describir de manera detallada, clara y precisa, 

la información recolectada durante la entrevista y el examen físico, 
incluyendo:  el tiempo que refiere la persona afectada de vivir en 
situación de violencia, el estado físico y mental que se deriva del 
examen y la entrevista, la descripción minuciosa de lesiones o daños 
relacionados con el maltrato, causas probables que las originaron, los 
procedimientos diagnósticos efectuados, diagnóstico, tratamiento 
indicado y la orientación que se le proporcionó, asi como cualquier  
información referida sobre la o las personas que fueran mencionadas 
como los probables responsables del maltrato.  

 
d) El personal de salud debe registrar el diagnóstico o probable diagnóstico 

de la violencia como tal, de forma explícita, clara y precisa en la sección 
del expediente donde se ubica el diagnóstico, señalando el tipo de 
maltrato detectado. También se registrará el diagnóstico de cualquier 
entidad o problema clínico presente que sea debido a la situación de 
violencia.  

 
e) En caso de que las personas en situación de violencia de género e  

intrafamiliar fallezcan a causa de la misma, se debe inscribir esta 
situación en el certificado de defunción, incluyendo dentro del apartado 
de circunstancias que dieron origen a la lesión la leyenda “atribuible a 
violencia y señalando el tipo: física, psicológica, sexual, negligencia o 
abandono”, especificando, en caso de asesinato, si éste involucró la 
violencia de género e intrafamiliar y, en lo posible, lo relativo a la 
relación de la persona fallecida con el probable agresor o agresora. Esto, 
para codificar la posible causa de muerte a partir de lo establecido en la 
Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-11) y hacer visible los 
casos de violencia feminicida. 

 
Normativa No. 7 
Todas las instituciones, dependencias y organizaciones del Sistema 
Nacional de Salud que prestan servicios de salud, del sector público, 
privado, social y de otra categoría, clasificación o denominación deben 
realizar la notificación de los casos de violencia género e intrafamiliar; así 
como la denuncia de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
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Intervenciones: 
 
a) Los casos probables o confirmados de violencia física y sexual se 

inscriben en el marco de los eventos de notificación obligatoria del 
Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con la normativa establecida. 
 

b) Los servicios de salud, del sector público, privado, social y de otra 
categoría, clasificación o denominación, realizan la notificación semanal 
positiva y negativa del número de atenciones debidas a violencia, como 
maltrato físico y violencia sexual, incluidos en el Informe Semanal de 
Enfermedades y Eventos No Transmisibles (Epi-2) del sistema de 
información gerencial de vigilancia epidemiológica. 

 
c) Los servicios de salud, del sector público, privado, social y de otra 

categoría, clasificación o denominación, deben realizar la notificación 
individual inmediata (en las primeras 24 horas del diagnóstico) de todo 
caso sospechoso o probable de violencia física o de violencia sexual en 
niños, niñas y adolescentes menores de 18 años. 

 
d) Los servicios de salud, del sector público, privado, social y de otra 

categoría, clasificación o denominación deben realizar la notificación al 
Ministerio Público ante la sospecha o diagnóstico confirmado de 
violencia contra niños, niñas y adolescentes menores de 18 años; según 
lo establecido en el Código para el sistema de protección de los 
derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes (Ley No. 
136-03). Corresponde al responsable del establecimiento, y/o servicios 
de salud y afines dar aviso al Ministerio Público. Debe dejarse 
constancia, en el expediente clínico, de la notificación al Ministerio 
Público. 

4.2.4 Componente de atención integral a las personas afectadas por la 
violencia: tratamiento, rehabilitación, orientación y consejería  
 
Normativa No. 8  
Todas las instituciones, dependencias y organizaciones del Sistema 
Nacional de Salud que prestan servicios de salud, del sector público, 
privado, social y de otra categoría, clasificación o denominación deben 
garantizar atención integral en salud a las personas en situación de 
violencia de género e intrafamiliar, mediante un abordaje 
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d) En los entornos de atención de salud debe haber información impresa, 

audiovisual y/o digital sobre la violencia de género e intrafamiliar, 
disponible los impresos en diversos formatos (carteles y folletos o 
volantes) puestos a disposición en las áreas de mayor concurrencia por 
parte de las personas afectadas por violencia, incluyendo los baños de 
mujeres. Esta información debe ir acompañada de advertencias 
apropiadas acerca del riesgo que podría implicar llevar ese material al 
hogar, si allí hay una pareja violenta o personas agresoras. 

 
e) Al personal de salud le corresponde coordinar o apoyar la coordinación 

con otras dependencias e instituciones, incluyendo las autoridades 
municipales, así como con la sociedad civil organizada, el sector privado 
y las organizaciones de base comunitaria, entre otros, con el fin de 
reforzar las intervenciones de prevención de la violencia de género, 
contra las mujeres e intrafamiliar. 

 
f) El personal de salud debe promover y participar en la conformación y 

trabajo de las redes locales interinstitucionales de prevención y 
atención a la violencia contra las personas.  
 

4.2.3 Componente de detección, diagnóstico y registro de los casos 
 
Normativa No. 4  
El personal que presta servicios de salud del sector público, privado, 
social y de otra categoría, clasificación o denominación debe ofrecer 
apoyo inmediato a las mujeres, niñas, adolescentes u otras personas 
que revelen haber experimentado alguna forma de violencia por parte 
de un perpetrador o de un compañero íntimo. 
 
Intervenciones: 

a) El personal de salud debe ofrecer apoyo de primera línea y 
asistencia directa, centrado en la persona afectada, cuando esta 
revele actos de violencia. Esto incluye: 
 Mantener una actitud libre de prejuicios que apoye y valide lo que 

esté           expresando. 
 Prestar atención y apoyo práctico en respuesta a las inquietudes de 

la persona afectada; sin invadir su autonomía. 
 Indagar acerca de los antecedentes de la violencia y escuchar 

atentamente, sin presionar la para que hable. 
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interdisciplinario; que incluya atención médico-clínica, médico-legal, y 
psicológica, orientación y consejería. 
 
Intervenciones: 
 

a) Las instituciones del sector público, privado, social y de cualquier 
otra categoría, clasificación o denominación deben de garantizar la 
confidencialidad, consentimiento informado y la protección a la 
persona en situación de violencia, así como la seguridad del 
personal de salud que interviene en su atención. 

 
b) El personal de salud debe realizar una atención integral en salud a 

las personas afectadas por la violencia de género e intrafamiliar, de 
manera respetuosa, sin ningún tipo de discriminación y evitando la 
revictimización.  

 
c) Se debe aplicar los instrumentos protocolizados para la Atención 

integral en salud a personas en situación de violencia. 
 

d) El personal de salud debe realizar el examen médico y la atención 
de la salud física y emocional de manera simultánea.  
 

e) El personal de salud debe explicar y obtener el consentimiento 
informado en relación con cada uno de los aspectos siguientes: 
examen médico; tratamiento; recogida de pruebas forenses; 
divulgación de información a terceros. 
 

f) El personal de salud que realiza la atención integral de personas 
afectadas por violencia de género e intrafamiliar debe estar 
capacitado para estos fines y tener acceso a intervenciones de 
actualización sobre violencia, su abordaje en todas las etapas del 
curso de vida y en los grupos de la población considerados de mayor 
vulnerabilidad para este problema de salud. 
 

g) Realizar la valoración del grado de riesgo a la integridad física o 
riesgo de muerte para la persona sobreviviente de violencia, 
durante el proceso de atención integral. Para determinarlo, el 
personal de salud se apoyará en los procedimientos e instrumentos 
protocolizados para este fin. La valoración de riesgo debe ser 
incluida en el expediente clínico y a partir de esta, elaborar el plan 
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de seguridad y/o escape en conjunto con la persona sobreviviente o 
las redes de apoyo. 

 
h) El personal de salud debe atender de manera inmediata a las 

personas afectadas por violencia que estén en crisis y brindarle toda 
la atención requerida. La intervención en crisis es una prioridad, si el 
servicio no tiene la capacidad resolutiva para realizarla, debe 
estabilizar a la persona y referirle a un establecimiento de salud que 
ofrezca este tipo de intervención. 
 

i) La hospitalización o ingreso en el establecimiento y/o servicios de 
salud, de una persona en situación de violencia de género, contra 
las mujeres e intrafamiliar está indicada en caso de que exista un 
peligro inminente contra su vida, aunque no presente criterios 
clínicos para ser ingresada, si no tiene un lugar seguro donde ir. En 
estos casos se deben hacer los trámites necesarios con el Ministerio 
Público para el referimiento a una Casa de Acogida. En caso de que 
el nivel de complejidad no permita la hospitalización se debe referir 
a un establecimiento de salud con la capacidad resolutiva requerida, 
dentro de la red de servicios. 
 

j) Se debe ofrecer apoyo, orientación y consejería a la persona 
afectada por la violencia. 
 

k) El tratamiento a las personas afectadas por violencia de género e 
intrafamiliar debe incluir el restablecimiento de las funciones físicas, 
psicológicas y sociales. Los servicios ofertan a las personas 
sobrevivientes de violencia la atención y apoyo necesario para la 
rehabilitación de sus vidas, incluyendo el acceso a grupos de apoyo 
y a las redes de prevención y atención a la violencia. En caso de no 
disponer de la capacidad resolutiva requerida, procederán a realizar 
la referencia a un establecimiento, servicio de salud o afines donde 
esté disponible. 
 

l) La rehabilitación de agresores se contempla como parte del 
abordaje integral a la violencia de género e intrafamiliar. Este tipo 
de intervención debe ofertarse en servicios de salud con capacidad 
resolutiva y personal del área de salud mental capacitado para estos 
fines, acorde a los protocolos específicos. 
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m) El personal de salud que atiende a personas en situación de 
violencia debe estar disponible para asistir a vistas judiciales si es 
requerido por el sistema de justicia.  
 

Normativa No. 9  
Todas las instituciones, dependencias y organizaciones del Sistema 
Nacional de Salud que prestan servicios de salud, del sector público   
privado, social y de otra categoría, clasificación o denominación deben 
garantizar atención clínica de primera línea y asistencia directa a 
sobrevivientes de violencia sexual, incluyendo violación infligida por 
cualquier perpetrador. 
 
Intervenciones: 
 
a) La atención clínica ante una persona afectada por violación sexual debe 

ser inmediata e incluir las siguientes acciones de apoyo de primera 
línea: 

 Brindar atención y apoyo práctico a la persona afectada en 
respuesta a sus inquietudes, sin limitar su autonomía; 

 Escuchar sin presionar para que responda o revele información; 
 Ofrecer apoyo y ayudar a aliviar o reducir su ansiedad; 
 Ofrecer información y ayudar a ponerse en contacto con los 

servicios y los apoyos sociales. 

b) Realizar una historia clínica según lo establecido en las regulaciones 
naciones, registrar los hechos para determinar las intervenciones 
apropiadas y proceder a una exploración física completa, de la cabeza a 
los pies, incluidos los genitales. El historial debe incluir: el tiempo 
transcurrido desde la agresión y el tipo de agresión; el riesgo de 
embarazo; el riesgo de contraer el VIH y otras infecciones de 
transmisión sexual (ITS) y; el estado de salud mental. 
 

c) Ofrecer anticoncepción de emergencia a las sobrevivientes de violación 
sexual que se presenten dentro de los cinco días posteriores a la agresión 
sexual, idealmente cuanto antes     ,      después de la exposición, para potenciar 
al máximo la eficacia de los anticonceptivos. 
 Siempre debe realizarse la consejería previa administración de la 

anticoncepción de emergencia, para asegurar una toma de decisión 
libre e informada en el contexto de los derechos sexuales y 
derechos reproductivos. 

 En caso de los proveedores de servicios de salud deben ofrecer la 
anticoncepción de emergencia oral. Si no hay anticoncepción 
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oral de emergencia disponible, y si es factible, se puede ofrecer el 
dispositivo intrauterino (DIU), según protocolos específicos.  

 
d) Ofrecer profilaxis post-exposición al VIH a las sobrevivientes de 

violación sexual que se presenten dentro de las 72 horas siguientes a la 
agresión sexual. 
 Siempre debe realizarse la consejería previa administración de la 

profilaxis post-exposición, para asegurar una toma de decisión libre 
e informada en el contexto de los derechos sexuales y derechos 
reproductivos. 

 La elección de los medicamentos y los regímenes de aplicación y 
seguimiento debe seguir lo dispuesto en los protocolos específicos. 

e) A las personas sobrevivientes de violación sexual debe ofrecérseles 
profilaxis o tratamiento presuntivo de infecciones de transmisión 
sexual (ITS) como clamidiasis, gonorrea, infecciones por tricomonas y 
sífilis; previa consejería y consentimiento informado. La elección del 
medicamento y los regímenes de aplicaciones se realizará acorde a 
los protocolos específicos. 

f) A las personas sobrevivientes de violación sexual debe ofrecérseles 
vacunación contra la hepatitis B, en caso de que no estén 
inmunizadas, y según los protocolos específicos. 

g) A las personas sobrevivientes de violación sexual, luego de ser 
detectadas y recibir atención inicial, se le da continuidad a través del 
apoyo y la atención psicológica por personal capacitado en el manejo 
especifico de la violencia sexual, incluyendo el acceso a grupos de 
apoyo, acorde a protocolos específicos. 

 
Normativa No. 10 
El personal médico es quien oferta la atención médico-clínica a las 
personas en situación de violencia de género e intrafamiliar. 

 
Intervenciones: 

 
a) El personal médico clínico es responsable de prescribir el tratamiento 

adecuado según el diagnóstico realizado.  
 

b) La atención al trauma físico es prioridad y se realizará según el caso.  
 



 
 
 

30 

c) El personal médico - clínico debe recopilar y conservar evidencia física 
por la importancia legal que representa, incluyendo ropa, prendas, 
cabello, vello, entre otras. Esto no significa que la persona afectada por 
la situación de violencia realizará en lo inmediato una denuncia de los 
hechos 

 
d) La recogida de pruebas forenses se realiza previo consentimiento 

informado de la persona en situación de violencia. Es fundamental 
preservar la cadena de custodia y etiquetar claramente todas las 
pruebas. 

 
Normativa No. 11  
El personal médico con experticia y autoridad legal es quien oferta la 
atención médico-legal a las personas en situación de violencia de 
género e intrafamiliar. 
 
Intervenciones: 
 
a) La atención médico-legal es realizada posterior a la atención médico-

clínica. 
 
b) El personal médico legal trabajará con las evidencias recopiladas y 

conservadas por el médico clínico en el momento de recibir el caso. 
Esto no significa que la persona sobreviviente realizará en lo inmediato 
una denuncia de los hechos. 

 
c) El personal médico-legal debe realizar el mapeo corporal y toma de 

fotografías. Los traumas físicos deben ser registrados en el mapa 
corporal y a través de fotografías autorizadas por las personas 
sobrevivientes.  

 
Normativa No. 12 
El personal del área de salud mental es quien realiza la atención 
psicológica a las personas en situación de violencia de género e 
intrafamiliar. 
 
Intervenciones: 

 
a) La prestación de asistencia de la salud mental a personas afectadas por 

la violencia debe estar a cargo de personal de salud capacitado y con 



 
 
 

31 

una profunda comprensión del problema de la violencia de género e 
intrafamiliar. 
 

b) La evaluación del estado psicológico es parte fundamental de la 
evidencia en los casos de violencia de género e intrafamiliar que son 
llevados al sistema de justicia. Esta debe ser realizada por personal 
calificado del área de salud mental y debidamente registrada en el 
expediente clínico. 

  
c) Cuando la persona en situación de violencia se reciba por demanda 

espontánea en el servicio de salud mental o en el área de consejería, se 
procederá a realizar la detección de su condición. En caso de que haya 
sido referida se debe reforzar la detección para evaluar y conocer las 
especificaciones sobre sus manifestaciones y secuelas emocionales, con 
especial cuidado en no revictimizar. En ambas situaciones, se 
determinará el tratamiento específico, así como las referencias 
requeridas según protocolos específicos. 

 
d) Llevar a cabo una evaluación del estado mental (de forma simultánea al 

examen físico), analizando el riesgo inmediato de autolesión o suicidio, 
así como la existencia de un trastorno depresivo moderado o grave o de 
un trastorno de estrés postraumático.  
 

e) Ofrecer apoyo psicosocial básico tras un evento de agresión, de 1 a 3 
meses, vigilando al mismo tiempo la posible aparición de problemas de 
salud mental más graves. Esto incluye: ayuda dirigida al fortalecimiento 
de los métodos positivos de la persona para hacer frente al problema; 
valorar la posibilidad de asistencia social; enseñar y demostrar ejercicios 
para reducir el estrés y realizar seguimiento periódico. 

 
f) Examinar a las personas con antecedentes de haber experimentado 

violencia con el fin de detectar posibles problemas de salud mental 
(síntomas de estrés agudo o trastorno de estrés postraumático, 
depresión, problemas de consumo de alcohol y drogas, tendencia al 
suicidio y a autolesionarse) y proporcionarles tratamiento en 
consecuencia, según protocolos específicos. 

 
g) Las personas con un diagnóstico de trastorno mental preexistente o 

relacionado con violencia de pareja y que estén sufriendo violencia de 
pareja en la actualidad deben recibir atención de salud mental a    cargo 
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de profesionales de la salud con una buena comprensión de la 
violencia. 

 
h) En el caso de las mujeres las personas que hayan dejado de sufrir 

violencia, pero estén sufriendo de trastorno por estrés postraumático, 
se manejaran por profesionales de la salud con una buena comprensión 
de la violencia y de acuerdo con los protocolos específicos de salud 
mental. 

 
i) En los casos donde niños, niñas y adolescentes estén expuestos a la 

violencia de pareja en el hogar, se debe ofrecer una intervención 
psicoterapéutica, acorde a los protocolos específicos definidos por el 
área de salud mental, considerando la exposición a violencia 
psicológica. 

 
j) En la atención a las personas LGBTIQ+ se requiere evitar cualquier 

sesgo, atención prejuiciosa, trato discriminatorio o violento que 
considere que su orientación sexual o identidad de género es un 
trastorno mental, es anormal o antinatural, entre otros juicios 
negativos.  

 
k) Organizar y dar seguimiento a los grupos de apoyo a sobrevivientes de 

violencia, con la finalidad de ofrecer soporte a las personas con secuelas 
emocionales como consecuencia de la violencia.  

 
Estos grupos se deben coordinar y/o apoyar desde el establecimiento de 
salud por personal calificado del área de salud mental y se trabajan en 
coordinación con la comunidad, organizaciones sociales e instituciones. 
 
Normativa No. 13 
El personal de salud ofrecerá a las personas afectadas por la violencia de 
género, e intrafamiliar las orientaciones y consejería pertinentes, en el 
marco del trato digno y respetuoso, con solidaridad, calidez y calidad. 
 
Intervenciones: 
 

a) Orientar sobre la problemática de la violencia de género e 
intrafamiliar, según corresponda el caso, sobre sus derechos y la 
forma que la ley les protege. 
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b) Proporcionar información y referencia para los servicios que 
necesite la persona sobreviviente de violencia. Los establecimientos 
y/o servicios de salud deben tener información sobre los servicios 
disponibles para estos casos, según necesidades de tipo legal, 
médica, psicológica, protección u otras. 

 
c) Apoyar en las gestiones que garanticen la seguridad de la persona 

sobreviviente y de sus dependientes. 
 

a) Fortalecer emocionalmente a la persona sobreviviente de violencia. Se 
debe enfatizar sobre los siguientes aspectos: 
 Que la persona sobreviviente no es culpable del maltrato. 
 Que nada justifica el maltrato y que la persona merece respeto. 
 Que existe ayuda para estos casos y puede enfrentar el problema y 

detener el maltrato. 
 Que la violencia no es natural, es un crimen penado por el Código 

Penal de la República Dominicana y el Código para el Sistema de 
Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y 
Adolescentes.  

 Hacerle saber a la persona que no está sola y que hay instituciones y 
personas que quieren ayudarla. 

 
Normativa No. 14 
Las instituciones del sector público, privado, social y de otra categoría, 
clasificación o denominación que ofertan la atención a personas en 
situación de violencia de género e intrafamiliar, deben disponer de un 
programa de auto cuidado para el personal a cargo de la atención en 
salud a personas afectadas por violencia. 
 
 
Intervenciones: 
 
a) Organizar y mantener espacios de autocuidado para el personal del 

establecimiento y/o servicio de salud que está vinculado a la atención 
directa de personas en situación de violencia de género e intrafamiliar. 

 
b) Implementar estrategias para enfrentar contingencias y mecanismos de 

seguridad que incluyan al personal, a las personas sobrevivientes, 
personal administrativo, así como el mobiliario y las edificaciones. 
 

c) Los programas de autocuidado deben incluir: 



 
 
 

34 

 Manejo de los factores de riesgo de traumatización secundaria y el 
estrés, 

 Redes de apoyo profesional, 
 Mejora continua de la estructura física y condiciones laborales,  
 Capacitación permanente. 

 
 
Normativa No. 15 
Las instituciones del sector público, privado, social y de otra categoría, 
clasificación o denominación que ofertan la atención a personas en 
situación de violencia de género e intrafamiliar, deben de utilizar el 
sistema de referencia y contra referencia que permita a las personas 
afectadas tener acceso a los recursos y servicios que necesitan en el 
proceso de resolver la situación generada por la violencia. 
 
Intervenciones: 
 
a) El personal de salud que recibe a personas afectadas por violencia de 

género e intrafamiliar en un establecimiento de salud sin la suficiente 
capacidad resolutiva para la atención requerida deben referirlas a un 
establecimiento de mayor complejidad. 
 

b) El personal de salud realizará las referencias acordes a lo establecido en 
los protocolos específicos. La referencia puede ser realizadas a los 
siguientes lugares: 

 A lo interno del mismo establecimiento, a otro servicio o 
disciplina. 

 A otro establecimiento de salud, público o privado.  
 A otra institución o servicio diferente de salud (como el Ministerio 

de la Mujer, Ministerio Público, Consejo Nacional de la Niñez y 
Adolescencia, organizaciones comunitarias, redes locales de 
apoyo u otras). 

 
c) El personal de salud debe tramitar la referencia y contrarreferencia el 

mismo día que sea solicitada. Se debe atender con prioridad y no 
rechazar en ninguna circunstancia a las personas que acudan a los 
servicios con una indicación de referencia. 
 

d) Las instituciones del sector público, privado y de otra categoría o 
denominación que ofertan la atención a personas en situación de 
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violencia de género e intrafamiliar deben disponer de un listado de 
instituciones, organizaciones y contactos claves para estos casos. 

 
 

4.2.5 Componente de recursos humanos y espacios de desempeño 
 
Normativa No. 16 
El personal de salud, en particular del área de medicina, enfermería y 
psicología, debe recibir capacitación para la prestación de apoyo de 
primera línea a las personas en situación de violencia de género e 
intrafamiliar. 
 
Intervenciones: 
 
a) Para la aplicación de la norma es imprescindible que los recursos 

humanos en salud estén capacitados, no solamente en las normas y 
protocolos de atención, sino también, en desarrollar competencias que 
se requieren en el abordaje de los temas relacionados a la violencia. 
 

b)  El personal de salud que se desempeña en la atención a personas en 
situación de violencia, después de la capacitación, debe: 
 Recibir actualización y capacitación continuada para la promoción, 

prevención, orientación, referencia y atención de la violencia de 
género e intrafamiliar. 

 Asumir la violencia no solo como un problema de salud pública, sino 
también como un crimen y una violación a los derechos humanos. 

 Reconocer la validez del trabajo interdisciplinario e intersectorial. 
 

c) Todo personal que en los diferentes niveles del sistema de salud 
desarrolle funciones gerenciales tiene la responsabilidad de promover y 
coordinar actividades de capacitación y actualización en prevención y 
atención a la violencia de género e intrafamiliar, dirigida al personal de 
salud a su cargo. 

 
Normativa No. 17 
Las instituciones del sector público, privado y de otra categoría o 
denominación que ofertan la atención a personas en situación de violencia 
de género, deben garantizar el personal, los recursos físicos y materiales 
para la atención a                                                                                                                                                                 
personas en situación de violencia.  
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Intervenciones: 
 

a) Disponer del personal con las competencias requeridas según 
niveles de complejidad.  

b) los espacios físicos deben ser apropiados para asegurar atención 
adecuada y debida privacidad, así como un ambiente respetuoso.  

c) Dotación de formularios e instrumentos establecidos en las 
normativas y protocolos. 

d) Dotar de insumos y equipos básicos requeridos para la atención y 
custodia de evidencias.  
 

Normativa No. 18 
El personal de salud que cometa acto de acoso laboral y/o violencia 
institucional, contra otro personal de la institución y/o contra las personas 
usuarias de los servicios de salud, debe ser denunciado y sancionado 
acorde a las leyes y normativas vigentes.  
 
Intervenciones: 
 

a) Es responsabilidad del comité de ética de la institución de salud dar 
curso a las denuncias relacionadas a actos de acoso laboral y/o 
violencia institucional.  

 
b) La denuncia de actos de acoso laboral y/o violencia institucional 

serán presentadas ante el comité de ética institucional, donde 
supuestamente ocurrió el hecho denunciado y estas podrán ser 
realizadas por la persona afectada y/o testigo de la situación, esto 
se manejará según protocolos específicos y conforme la normativa 
existente.  
 

c) El establecimiento de salud debe garantizar la protección ante 
represalias en contra de la persona denunciante.  

 

4.2.6 Componente de sistema de información operacional y vigilancia 
epidemiológica 
 
Normativa No. 19 
 Las instituciones del sector público, privado y de otra categoría, 
clasificación o denominación que ofertan la atención a personas en 
situación de violencia de género deben dar cumplimiento a los 
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requerimientos del sistema de información operacional y vigilancia 
epidemiológica. 
 
Intervenciones: 
 

a) La Dirección Provincial (DPS) o de Área de Salud (DAS) es 
responsable de la recopilación inicial de la información sobre 
atenciones por violencia en los servicios de salud, asi como del 
envío de esta hacia el nivel nacional, de acuerdo con los flujos y 
procedimientos definidos por los sistemas institucionales de 
información. La periodicidad de la información será continua para el 
registro, semanal (EPI-2) y mensual para su concentración 
institucional y trimestral para la integración y difusión nacional. 
 

b) Es competencia de cada institución entregar a las DPS/DAS, a través 
de los canales ya establecidos para tal efecto, los reportes de datos 
correspondientes a los sistemas de información y vigilancia 
epidemiológica. El Ministerio de Salud y Asistencia Social será 
responsable de la integración y difusión de la información que 
apoye el análisis de situación, el diseño de políticas y la toma de 
decisiones en materia de violencia de género e intrafamiliar. 
 

c) Las categorías, variables y clasificaciones de la información captadas 
por los servicios de salud, del sector público, privado o de otra 
categoría, clasificación o denominación deberán responder a un 
marco conceptual único, a criterios comunes preestablecidos, 
nacionales, y locales, por institución y tipo de actividad y servicio, a 
fin de asegurar la integración y concentración de la información 
generada en distintas instituciones, así como la posibilidad de 
comparación y complemento e intercambio de información a nivel 
nacional.  
 

4.2.7 Componente de supervisión, monitoreo y evaluación 
 
Normativa No. 20 
El seguimiento de la aplicación de la Norma se realizará a través de los 
indicadores de proceso, indicadores resultados e indicadores de impacto. 
 
Indicadores de proceso 
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a) Porcentaje de establecimientos de salud intervenidos con 
acciones de capacitación para la implementación de las Normas de 
Atención Integral en Salud a Personas en Situación de Violencia. 
(desglose por Servicios Regionales de Salud, provincias y niveles de 
atención). 

b) Porcentaje de personal de salud capacitado que manejan de 
manera adecuada los casos de personas en situación de violencia. 
(desglose por Servicios Regionales de Salud, provincias y niveles de 
atención). 

c) Porcentaje de establecimientos de salud que atienden a personas 
en situación de violencia de manera adecuada. (desglose por sexo, 
edad, discapacidad, diversidad sexual, condición migratoria, y otras 
variables que sean consideradas de relevancia estadística para la 
toma de decisiones). 

 
Indicadores de resultado 
 

a) Porcentaje de establecimientos de salud que cuentan con 
personal capacitado en para la implementación de las Normas de 
Atención Integral en Salud a Personas en Situación de Violencia. 
(desglose por Servicios Regionales de Salud, provincias y niveles de 
atención). 

b) Porcentaje de establecimientos de salud que están aplicando las 
Normas de Atención Integral en Salud a Personas en Situación de 
Violencia. (desglose por Servicios Regionales de Salud, provincias y 
niveles de atención). 

c) Porcentaje de personas atendidas y diagnosticadas como 
violencia o maltrato físico, psicológico o sexual (desglose por sexo, 
edad, discapacidad, diversidad sexual, condición migratoria, 
procedencia, y otras variables que sean consideradas de relevancia 
estadística para la toma de decisiones). 

 
Indicadores de impacto 
 

a) Porcentaje de personas en situación de violencia atendidas que 
reportan satisfacción con relación a los servicios recibidos (desglose 
por sexo, edad, discapacidad, diversidad sexual, condición 
migratoria, procedencia, y otras variables que sean consideradas de 
relevancia estadística para la toma de decisiones) 
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b) Porcentaje de establecimientos de salud que reportan mejoras 
en el registro de las atenciones por violencia o maltrato físico, 
psicológico o sexual. 

c) Tendencia de la violencia de género e intrafamiliar en la República 
Dominicana. (desglose por sexo, edad, discapacidad, diversidad 
sexual, condición migratoria, procedencia, y otras variables que 
sean consideradas de relevancia estadística para la toma de 
decisiones). 
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 Apéndice:   
 
PROCESO DE ACTUALIZACIÓN NORMA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD 
DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO E INTRAFAMILIAR 

Dependencias del Ministerio de Salud Participantes 
Viceministerio de Planificación y Desarrollo 
Viceministerio de Salud Colectiva 
Viceministerio de Garantía de la Calidad 
Dirección General de Normas y Reglamentos Técnicos 
Dirección General de Promoción de la Salud/DAPES 
Dirección General de Epidemiologia, DIGEPI  
Dirección de Salud Mental 
Dirección de Gestión de la Salud de la Población 
Dirección General de Recursos Humanos  
Oficina de la Gestión Desconcentrada de la Rectoría  
Dirección de Planificación Institucional 
Dirección de Monitoreo y Evaluación de la Calidad 
Dirección de Análisis de Situación de Salud, Monitoreo y Evaluación de los Servicios 
Dirección General de Información en Salud 
Dirección de Gestión de Riesgo y Atención a Desastres 
Dirección General de Emergencias Médicas. 
Dirección de Investigación 
Departamento de Salud de la Familia 
División Materno Infantil y Adolescentes 
División General de Control de las Infecciones de Transmisión Sexual Y Sida 
División de Salud del Adulto Mayor 
Programa Nacional de Salud Integral de Adolescentes (PRONAISA) 
Programa de Prevención de Muertes por Accidentes de Tránsito (PREMAT) 
 

Dependencias Desconcentradas de la Rectoría 
Direcciones de Área de Salud:  
Direcciones de Áreas de Salud, I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII  
Direcciones Provinciales de Salud, (DPS): 
DPS Azua  
DPS Bahoruco  
DPS Barahona  
DPS Dajabón  
DPS Duarte  
DPS Elías Piña  
DPS-Espaillat   
DPS El Seíbo  
DPS Hato Mayor  
DPS Hermanas Mirabal  
DPS Independencia  
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DPS La Altagracia  
DPS La Romana  
DPS La Vega  
DPS María Trinidad Sánchez  
DPS Monseñor Nouel  
DPS Monte Plata  
DPS Montecristi  
DPS Pedernales  
DPS Peravia  
DPS Puerto Plata  
DPS Samaná   
DPS San Cristóbal  
DPS San José de Ocoa  
DPS San Juan de la Maguana   
DPS San Pedro de Macorís  
DPS Sánchez Ramírez  
DMS Santiago 1  
DMS Santiago 2  
DMS Santiago 3  
DPS Santiago Rodríguez  
DPS Valverde  
 
PROCESO DE ACTUALIZACIÓN NORMA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD 
DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO E INTRAFAMILIAR 

INSTITUCIONES EXTERNAS AL MINISTERIO DE SALUD PARTICIPANTES 
Sistema Nacional de Salud 

Servicio Nacional de Salud 
Dirección General de Emergencias Médicas (9-1-1). 
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, SISALRIL 
Seguro Nacional de Salud, SENASA 

Instituciones del Sector Público 
Ministerio de la Mujer 
Procuraduría General de la República, PGR 
Centro de Atención a Sobrevivientes de Violencia de la Escuela Nacional del 
Ministerio Público, ENMP 
Policía Nacional 
Suprema Corte de Justicia y del Consejo del Poder Judicial 
Consejo para la Niñez y la Adolescencia, CONANI 
Oficina Nacional de Estadística, ONE 

Academias 
Instituto de Genero y Familia. Universidad Autónoma de Santo Domingo, UASD 
Instituto Tecnológico de Santo Domingo, INTEC 

Sector Privado y de Sociedad Civil 
Asociación Dominicana Pro-Bienestar de la Familia Inc., PROFAMILIA 
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